
Auto 1017 
Radicado 63 001 3110 002 2022 00143 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Se aclara el proveído anterior, en el sentido de indicar al pagador del Área de Nómina 
de Personal Activo de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional deberá 
informársele que los dineros que le sean retenidos al señor John Jairo Erazo Rosero 
deberá ponerlos a disposición de la señora Dorian Emily Aguirre Ortega en la cuenta de 
ahorros No 45401016748-6 del Banco Agrario de Colombia; para lo cual se le remitirá, 
adjunto a la comunicación, la certificación bancaria que obra a orden 013 del expediente 
digital.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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